
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO   

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE IBAGUÉ   
  

  
Ibagué, veintiséis (26) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Referencia:  Restitución de Tierras L. 1448/2011. 

Accionante(s):  José Hernancy Parra Ortiz 
Ana María Vanegas Naicipa 

Opositor(a):  Por determinar. 

Radicación:  73001312100220220018100.   
Asunto:  Informe para autoridades judiciales del Tolima y Huila 

para SUSPENSIÓN Y ACUMULACIÓN de procesos.  
 

 

En concordancia con lo ordenado en el auto que obra en el expediente Rad. 

73001312100220220018100 con el consecutivo número 5 punto 3.2 para 

información de las autoridades judiciales de Tolima y Huila, se OFICIA al CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA para el apoyo con la comunicación pertinente, con 

el fin de que suspendan y remitan para eventual acumulación procesos que 

involucren el inmueble pretendido en restitución, advirtiendo que, si carecen de tales 

procesos, no es necesario que contesten el requerimiento. 

 

En el auto se dijo: 

 

 



 
El respectivo informe cargado en el micrositio del despacho es el siguiente: 

 

 
Con el acostumbrado respeto,  

 

 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

FERNANDO SANDOVAL 

Escribiente 


